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Destacar que la totalidad de los cambios realizados en el Arancel 
Aduanero edición 2022, se encuentran señalados en el Oficio Circular 
N° 374, de fecha 30.12.2021, del Director Nacional de Aduanas.

Guía de los colores que reflejan los cambios: Eliminaciones 

Modificaciones  a nivel de SA

Modificaciones  a nivel nacional



• Salud y seguridad públicas

• Protección de la sociedad y lucha
contra el terrorismo

• Mercancías especialmente controladas
en virtud de diversos convenios

• Seguridad alimentaria y protección del medio ambiente

Modificaciones 
de las 
Secciones 
VI y VII  

• Productos de uso dual

• Detonadores eléctricos, inflamadores, etc.

• Convención de Basilea

• Convenio de Minamata

• Convenio de Roterdam 

• Convenios de Estocolmo

• Convención de Armas químicas

• Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal

• Convención Única de las NU sobre estupefacientes (JIFE)

• Una única partida para todos los equipos para prueba diagnóstica (38.22)

• Equipos de prueba clínica para investigación médica (3006.93)

• Cultivos celulares, incluidos productos para terapias celulares (3002.5)
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EDICIÓN 2022, PARA LAS SECCIONES VI Y VII
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En las partidas 28.33 y 28.35 se crean aperturas para productos del  litio
Cap. 
28

28.33 Sulfatos; alumbres; peroxosulfatos 

(persulfatos).

(…)
2833.29 -- Los demás:
2833.2910 --- De cobalto
2833.2920 --- De litio
2833.2990 --- Los demás
2833.3000 - Alumbres
2833.4000 - Peroxosulfatos (persulfatos)

28.35 Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos) 

y fosfatos; polifosfatos, aunque no sean de 

constitución química definida.
(…)

- Fosfatos:
(…)
2835.29 -- Los demás:
2835.2910 --- De litio 
2835.2990 --- Los demás

- Polifosfatos:
2835.3100 -- Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio)
2835.3900 -- Los demás
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En las partidas 28.43 y 28.53 se crean aperturas nacionales para identificar las  
amalgamas que contengan mercurio
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2022
28.43 Metal precioso en estado coloidal; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de metal precioso, aunque no 

sean de constitución química definida; amalgamas de 

metal precioso.
(…)

- Los demás compuestos; amalgamas:
2843.9010 -- Que contengan mercurio
2843.9090 -- Los demás

28.53 Fosfuros, aunque no sean de constitución química definida, 

excepto los ferrofósforos; los demás compuestos inorgánicos 

(incluida el agua destilada, de conductividad o del mismo 

grado de pureza); aire líquido, aunque se le hayan eliminado 

los gases nobles; aire comprimido; amalgamas, excepto 

las de metal precioso.

(…)

-- Los demás: 

2853.9091 --- Amalgamas que contengan mercurio

2853.9099 --- Los demás

Cap. 
28
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28.52 Compuestos inorgánicos u orgánicos de mercurio, aunque no sean de 

constitución química definida, excepto las amalgamas.

2852.10 - De constitución química definida:
2852.1010 -- Óxido de mercurio (II); Óxido de mercurio; (HgO; N° CAS: 21908-53-2)

-- Cloruros de mercurio:

2852.1021 --- Cloruro de mercurio (I); (HgCl; N° CAS: 10112-91-1)

2852.1022 --- Cloruro de mercurio (II); (HgCl2; N° CAS: 7487-94-7)

-- Yoduros de mercurio:

2852.1031 --- Yoduro de mercurio (I); (HgI; N° CAS: 15385-57-6)

2852.1032 --- Yoduro de mercurio (II); (HgI2; N° CAS: 7774-29-0)

-- Sulfatos de mercurio:

2852.1041 --- Sulfato de mercurio (I); (Hg2SO4; N° CAS: 7783-36-0)

2852.1042 --- Sulfato de mercurio (II); (HgSO4; N° CAS: 7783-35-9)

2852.1050 -- Sulfúro de mercurio; Sulfúro de mercurio (II); (HgS; N° CAS: 1344-48-5)

2852.1060 -- Nitrato de mercurio (II); (Hg(NO3)2; N° CAS: 10045-94-0)

2852.1070 -- Tiocianato de mercurio; Tiocianato de mercurio (II); (Hg(SCN)2; N° CAS: 592-85-8)

-- Compuestos órgano-inorgánicos de mercurio:

2852.1081 --- Dietilmercurio

2852.1082 --- Difenilmercurio

2852.1083 --- Acetato de fenilmercurio

2852.1089 --- Los demás

-- Los demás:

2852.1091 --- Fulminato (fulminante) de mercurio (N° CAS: 628-86-4) 

2852.1099 --- Los demás

2852.9000 - Los demás

En la partida 28.52 se especifican nuevas aperturas de 
compuestos inorgánicos u orgánicos de mercurio, 

de constitución química definida, excepto las amalgamas.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

2022
28.52 Compuestos inorgánicos u orgánicos de mercurio, 

aunque no sean de constitución química definida, 

excepto las amalgamas.
2852.1000 - De constitución química definida
2852.9000 - Los demás

2017

Cap. 
28
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Dentro de la partida 28.44, la subpartida 2844.40 se modifica especificando nuevos 
Elementos e isótopos y compuestos, radiactivos, (…); aleaciones, dispersiones 

(incluido el cermet), productos cerámicos y mezclas, que contengan estos elementos, 
isótopos o compuestos; residuos radiactivos.
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Cap. 
28

28.44 Elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos 

(incluidos los elementos químicos e isótopos 

fisionables o fértiles) y sus compuestos; mezclas y 

residuos que contengan estos productos.

(…)

2844.4000 - Elementos e isótopos y compuestos, radiactivos, 

excepto los de las subpartidas 2844.10, 2844.20 o 

2844.30; aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), 

productos cerámicos y mezclas, que contengan estos 

elementos, isótopos o compuestos; residuos 

radiactivos.

(…)

28.44 Elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos (incluidos los elementos 

químicos e isótopos fisionables o fértiles) y sus compuestos; mezclas y residuos 

que contengan estos productos.

(…)

- Elementos e isótopos y compuestos, radiactivos, excepto los de las subpartidas 

2844.10, 2844.20 o 2844.30; aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), 

productos cerámicos y mezclas, que contengan estos elementos, isótopos o 

compuestos; residuos radiactivos:

2844.4100 -- Tritio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), 

productos cerámicos y mezclas, que contengan tritio o sus compuestos

2844.4200 -- Actinio-225, actinio-227, californio-253, curio-240, curio-241, curio-242, 

curio-243, curio-244, einstenio-253, einstenio-254, gadolinio-148, polonio-208, 

polonio-209, polonio-210, radio-223, uranio-230 o uranio-232, y sus 

compuestos; aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), productos 

cerámicos y mezclas, que contengan estos elementos o compuestos

2844.4300 -- Los demás elementos e isótopos y compuestos, radiactivos; aleaciones, 

dispersiones (incluido el cermet), productos cerámicos y mezclas, que 

contengan estos elementos, isótopos o compuestos

2844.4400 -- Residuos radioactivos

(…)

Ma. Susana Ternicien Montenegro / Departamento Técnico / Subdirección Técnica / Dirección Nacional de Aduanas

Actinio-225



En la partida 28.45 se crean las nuevas subpartidas 2845.20 a 2845.40 
a fin de facilitar la vigilancia y el control de los productos de uso dual, 

que contienen determinados isótopos.
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Cap. 
28

28.45 Isótopos, excepto los de la partida 28.44; sus 

compuestos inorgánicos u orgánicos, aunque no sean de 

constitución química definida.

2845.1000 - Agua pesada (óxido de deuterio)

2845.9000 - Los demás

28.45 Isótopos, excepto los de la partida 28.44; sus 

compuestos inorgánicos u orgánicos, aunque no sean 

de constitución química definida.

2845.1000 - Agua pesada (óxido de deuterio)

2845.2000 - Boro enriquecido en boro-10 y sus compuestos

2845.3000 - Litio enriquecido en litio-6 y sus compuestos

2845.4000 - Helio-3

2845.9000 - Los demás
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La partida 29.03 se reestructura, suprimiendo desde las subpartidas
2903.31 y 2903.39, sustituidas por las nuevas subpartidas 2903.41 hasta 2903.69, 

a fin de facilitar la vigilancia y el control de las sustancias controladas en virtud de las enmiendas de 
Kigali que añade al Protocolo de Montreal la reducción de la producción y el uso de 

hidrofluorocarbonos (HFC, gases de efecto invernadero).
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Cap. 
29

29.03 Derivados halogenados de los hidrocarburos.

- Derivados clorados de los hidrocarburos acíclicos saturados: (…)
- Derivados clorados de los hidrocarburos acíclicos no saturados: (…)
- Derivados fluorados, derivados bromados y derivados yodados, de 

los hidrocarburos acíclicos:
2903.3100 -- Dibromuro de etileno (ISO) (1,2-dibromoetano)

2903.39 -- Los demás:

--- Derivados fluorados, derivados bromados y derivados yodados del 

metano: 
(…)

--- Derivados fluorados, derivados bromados y derivados yodados del 

etano:
(…)

--- Derivados fluorados, derivados bromados y derivados yodados del 

propano:
(…)

--- Derivados fluorados, derivados bromados y derivados yodados del 

butano:
(…)

--- Derivados fluorados, derivados bromados y derivados yodados del 

hexano:
(…)

--- Los demás:

(…)

29.03 Derivados halogenados de los hidrocarburos.

- Derivados clorados de los hidrocarburos acíclicos saturados: (…)

- Derivados clorados de los hidrocarburos acíclicos no saturados: (…)

- Derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos saturados:

2903.41 (…)

- Derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos no 

saturados:
2903.51 (…)

- Derivados bromados o derivados yodados, de los 

hidrocarburos acíclicos:
2903.61

2903.69

(…)

(…)

- Derivados halogenados de los hidrocarburos acíclicos con dos 

halógenos diferentes, por lo menos:
(…)

Las nuevas 
subpartidas se 
estructuran en base 
a la importancia de 
su comercio 
internacional y al 
impacto ambiental 
de los HFCs.

HFCs
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29.03 Derivados halogenados de los hidrocarburos.

- Derivados clorados de los hidrocarburos acíclicos saturados:
(…)
- Derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos saturados:

2903.4100 -- Trifluorometano (HFC-23)
2903.4200 -- Difluorometano (HFC-32)
2903.43 -- Fluorometano (HFC-41), 1,2-difluoroetano (HFC- 152) y 1,1-

difluoroetano (HFC-152a):
2903.4310 --- Fluorometano (HFC-41)

2903.4320 --- 1,2-difluoroetano (HFC- 152)

2903.4330 --- 1,1-difluoroetano (HFC-152a)

2903.44 -- Pentafluoroetano (HFC-125), 1,1,1-trifluoroetano (HFC-143a) y 

1,1,2-trifluoroetano (HFC-143):
2903.4410 --- Pentafluoroetano (HFC-125)

2903.4420 --- 1,1,1-trifluoroetano (HFC-143a) 

2903.4430 --- 1,1,2-trifluoroetano (HFC-143)

2903.45 -- 1,1,1,2-Tetrafluoroetano (HFC-134a) y 1,1,2,2-tetrafluoroetano 

(HFC-134):
2903.4510 --- 1,1,1,2-Tetrafluoroetano (HFC-134a)

2903.4520 --- 1,1,2,2-tetrafluoroetano (HFC-134)

2903.46 -- 1,1,1,2,3,3,3-Heptafluoropropano (HFC-227ea), 1,1,1,2,2,3-

hexafluoropropano (HFC-236cb), 1,1,1,2,3,3-hexafluoropropano 

(HFC-236ea) y 1,1,1,3,3,3-hexafluoropropano (HFC-236fa):
2903.4610 --- 1,1,1,2,3,3,3-Heptafluoropropano (HFC-227ea)
2903.4620 --- 1,1,1,2,2,3-hexafluoropropano (HFC-236cb)

2903.4630 --- 1,1,1,2,3,3-hexafluoropropano (HFC-236ea)

2903.4640 --- 1,1,1,3,3,3-hexafluoropropano (HFC-236fa)

2903.47 -- 1,1,1,3,3-Pentafluoropropano (HFC-245fa) y 1,1,2,2,3-

pentafluoropropano (HFC-245ca):
2903.4710 --- 1,1,1,3,3-Pentafluoropropano (HFC-245fa)  

2903.4720 --- 1,1,2,2,3-pentafluoropropano (HFC-245ca)  

2903.48 -- 1,1,1,3,3-Pentafluorobutano (HFC-365mfc) y 1,1,1,2,2,3,4,5,5,5-

decafluoropentano (HFC-43-10mee):
2903.4810 --- 1,1,1,3,3-Pentafluorobutano (HFC-365mfc) 

2903.4820 --- 1,1,1,2,2,3,4,5,5,5-decafluoropentano (HFC-43-10mee)  

2903.49 -- Los demás:
2903.4910 --- Tetrafluorometano (PFC-14; R-14) (N° CAS: 75-73-0)

2903.4920 --- Octafluoropropano (PFC-218; R-218) (N° CAS: 76-19-7)

2903.4930 --- Hexafluoroetano (PFC-116; R-116) (N° CAS: 76-16-4)

2903.4940 --- Decafluorobutano (Perfluorobutano) (PFC-3-1-10; R-3-1-10) (N° CAS: 355-25-9)

2903.4950 --- Perfluorohexano (PFC-5-1-14; R-5-1-14) (N° CAS: 355-42-0)

2903.4990 --- Los demás

- Derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos no saturados:
2903.51 -- 2,3,3,3-Tetrafluoropropeno (HFO-1234yf),  1,3,3,3-

tetrafluoropropeno (HFO-1234ze) y (Z)-1,1,1,4,4,4-hexafluoro-2-

buteno (HFO-1336mzz):
2903.5110 ---2,3,3,3-Tetrafluoropropeno (HFO-1234yf)  

2903.5120 --- 1,3,3,3-tetrafluoropropeno (HFO-1234ze)  

2903.5130 --- (Z)-1,1,1,4,4,4-hexafluoro-2-buteno (HFO-1336mzz)  

2903.5900 -- Los demás
- Derivados bromados o derivados yodados, de los  hidrocarburos 

acíclicos:
2903.6100 -- Bromuro de metilo (bromometano)
2903.6200 -- Dibromuro de etileno (ISO) (1,2-dibromoetano)
2903.6900 -- Los demás

HFC
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Desde la subpartida 2931.31 a 2931.39 han sido suprimidas y sustituidas por las nuevas subpartidas
2931.41 a 2931.49, 2931.51 a 2931.53 y 2931.59, a fin de facilitar la vigilancia y el control de sustancias 

reguladas por la Convención sobre Armas Químicas (CAQ).

Al mismo tiempo, se ha creado la nueva subpartida 2931.54 para la individualización del triclorfón (ISO) a 
fin de facilitar la vigilancia y el control de esta sustancia regulada por el Convenio de Róterdam.
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Cap. 
29

- Derivados órgano-fosforados no halogenados:
2931.4100 -- Metilfosfonato de dimetilo

2931.4200 -- Propilfosfonato de dimetilo

2931.4300 -- Etilfosfonato de dietilo

2931.4400 -- Ácido metilfosfónico

2931.4500 -- Sal del ácido metilfosfónico y de (aminoiminometil)urea (1 : 1)

2931.4600 -- 2,4,6-Trióxido de 2,4,6-tripropil-1,3,5,2,4,6-trioxatrifosfinano

2931.4700 -- Metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metil metilo

2931.4800 -- 3,9-Dióxido de 3,9-dimetil-2,4,8,10-tetraoxa-3,9-difosfaspiro[5.5]undecano

2931.49 -- Los demás:
--- N,N-Dialquil(metil, etil, n-propil o isopropil)fosforoamidocianatos de O-alquilo 

(≤C10, incluidos los cicloalquilos):

2931.4911 ---- Tabún (CAS 77-81-6) (N,N-Dimetilfosforamidocianidato de O-etilo, Cianuro de 

dimetilamidoetoxifosforilo, Dimetilamidocianofosfato de etilo, 

Dimetilfosforoamidocianidato de etilo, Ácido dimetilfosforamidocianídico, éster etílico, GA 

(agente químico de guerra)*

2931.4919 ---- Los demás

--- Hidrogenoalquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonitos de [O-2-(dialquil(metil, etil, n-

propil o isopropil) amino) etilo]; sus ésteres de O-alquilo (H o ≤C10, incluidos los 

cicloalquilos); sus sales alquiladas o protonadas:

2931.4921 ---- O-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonito de O-etilo, (CAS 57856-11-8), Ácido 

metilfosfonoso, éster 2(bis(1-metiletetil)amino)etietilíco, QL)*

2931.4929 ---- Los demás

2931.4990 --- Los demás

CAQ

- Derivados órgano-fosforados halogenados:
2931.5100 -- Dicloruro metilfosfónico
2931.5200 -- Dicloruro propilfosfónico

2931.5300 -- Metilfosfonotionato de O-(3-cloropropil) O-[4-nitro-3-(trifluorometil)fenilo]

2931.5400 -- Triclorfón (ISO)
2931.59 -- Los demás:

--- Alquil(metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonofluoridatos de O-alquilo (≤C10, 

incluidos los cicloalquilos):

2931.5911 ---- Sarín (CAS 107-44-8) (Metilfosfonofluoridato de O-isopropilo, Fluoruro de 

isopropoximetilfosforilo, Metilfluorofosfonato de isopropilo, Ácido metilfosfonofluorídico, éster 

isopropílico, IMFF, GB, Ácido metilfosfonofluorídico, éster 1-metiletílico)*

2931.5912 ---- Somán (CAS 96-64-0) (Metilfosfonofluoridato de O-pinacolilo, Fosfonofluoridato de metil

pinacolilo, Fluoruro de pinacoloximetilfosforilo, D4835, GD, PMFF, Ácido metilfosfonofluorídico, 

éster 1,2,2-trimetilpropílico)*

2931.5919 ---- Los demás

--- Metilfosfonocloridatos de O-alquilos:

2931.5921 ---- Clorosarín (CAS 1445-76-7) (Metilfosfonoclorhidato de O-isopropilo, Ácido fosfonoclorídico, 1-

metiletiléster)*

2931.5922 ---- Clorosomán (CAS 7040-57-5) (Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo, Ácido 

metilfosfonocloridico, éster 1,2,2-trimetil propílico)*

2931.5929 ---- Los demás

--- Difluoruros de alquil(metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo:

2931.5931 ---- Metilfosfonildifluoruro (CAS 676-99-3) (DF)*

2931.5939 ---- Los demás

2931.5990 --- Los demás

2931.90 - Los demás:

CAQ

CAQ
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Se crea la nueva subpartida 2932.96 para la individualización del carbofurano (carbofurán) (ISO) a fin 

de facilitar la vigilancia y el control de esta sustancia regulada por el Convenio de Róterdam.
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Partida 
29.32

29.32 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de 

oxígeno exclusivamente.
- Compuestos cuya estructura contenga uno o más 

ciclos furano (incluso hidrogenado), sin condensar:
(…)
2932.20 - Lactonas:
(…)

- Los demás:
2932.9100 -- Isosafrol
2932.9200 -- 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona
2932.9300 -- Piperonal
2932.9400 -- Safrol
2932.9500 -- Tetrahidrocannabinoles (todos los isómeros)
2932.9600 -- Carbofurano (carbofurán) (ISO)
2932.99 -- Los demás:

Convenio de 
Róterdam
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Se amplía el alcance de la subpartida 2933.33 para incluir el carfentanilo (DCI) y el remifentanilo (DCI) y
se crean las nuevas subpartidas 2933.34, 2933.36 y 2933.37 para la individualización de los demás
fentanilos y sus derivados, así como dos precursores de fentanilos, a fin de facilitar la vigilancia y el
control de sustancias reguladas por las Listas de la Convención Única de 1961 de las Naciones Unidas
sobre Estupefacientes (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes JIFE).

Paralelamente, se crea la nueva subpartida 2933.35 para la individualización del quinuclidin-3-ol a fin de
facilitar la vigilancia y el control de esta sustancia regulada por la Convención sobre Armas Químicas.
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Partida 
29.33

29.33 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno 
exclusivamente.

(…)

- Compuestos cuya estructura contenga uno o más ciclos piridina 
(incluso hidrogenado), sin condensar:

(…)
2933.3300 -- Alfentanilo (DCI), anileridina (DCI), bezitramida (DCI), bromazepam

(DCI), carfentanilo (DCI), cetobemidona (DCI), difenoxilato (DCI), 
difenoxina (DCI), dipipanona (DCI), fenciclidina (DCI) (PCP), fenoperidina
(DCI), fentanilo (DCI), metilfenidato (DCI), pentazocina (DCI), petidina 
(DCI), intermedio A de la petidina (DCI), pipradrol (DCI), piritramida (DCI), 
propiram (DCI), remifentanilo (DCI) y trimeperidina (DCI); sales de estos 
productos

2933.3400 -- Los demás fentanilos y sus derivados

2933.3500 -- Quinuclidin-3-ol
2933.3600 -- 4-Anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP) 
2933.3700 -- N-Fenetil-4-piperidona (NPP)
2933.39 -- Los demás:
(…)

CAQ

JIFE

JIFE

Partida 
29.34

Se crea la nueva subpartida 2934.92 para la individualización de los 

demás fentanilos y sus derivados a fin de facilitar la vigilancia y el 

control de sustancias reguladas por las Listas de la Convención Única 

de 1961 de las Naciones Unidas sobre Estupefacientes (JIFE).

29.34 Ácidos nucleicos y sus sales, aunque no sean de 

constitución química definida; los demás compuestos 

heterocíclicos.
(…)
2934.9200 -- Los demás fentanilos y sus derivados
2934.99 -- Los demás:
(…)

JIFE
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La ampliación del alcance de la subpartida 2939.4 para incluir los derivados de los alcaloides de 

la efedra para alinearse con la clasificación actual de los demás derivados de la partida 29.39.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

2022

Partida 
29.39

29.39 Alcaloides, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, 

éteres, ésteres y demás derivados.
- Alcaloides del opio y sus derivados; sales de estos productos: (…)

2939.2000 - Alcaloides de la quina (chinchona) y sus derivados; sales de estos productos

2939.3000 - Cafeína y sus sales

- Alcaloides de la efedra y sus derivados; sales de estos productos:
2939.4100 -- Efedrina y sus sales

2939.4200 -- Seudoefedrina (DCI) y sus sales

2939.4300 -- Catina (DCI) y sus sales

2939.4400 -- Norefedrina y sus sales

2939.4500 -- Levometanfetamina, metanfetamina (DCI), racemato de 

metanfetamina, y sus sales
2939.4900 -- Los demás

- Teofilina y aminofilina (teofilina-etilendiamina) y sus derivados; sales de estos 

productos: (…)
- Alcaloides del cornezuelo del centeno y sus derivados; sales de estos productos: (…)

- Los demás, de origen vegetal:
2939.7200 -- Cocaína, ecgonina; sales, ésteres y demás derivados de estos 

productos
2939.79 -- Los demás:

2939.7910 --- Escopolamina, sus sales y derivados

2939.7990 --- Los demás

2939.8000 - Los demás
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29.39 Alcaloides, naturales o reproducidos por síntesis, sus 

sales, éteres, ésteres y demás derivados.
- Alcaloides del opio y sus derivados; sales de estos productos: (…)

2939.2000 - Alcaloides de la quina (chinchona) y sus derivados; sales de estos productos

2939.3000 - Cafeína y sus sales

- Efedrinas y sus sales:
2939.4100 -- Efedrina y sus sales

2939.4200 -- Seudoefedrina (DCI) y sus sales

2939.4300 -- Catina (DCI) y sus sales

2939.4400 -- Norefedrina y sus sales

2939.4900 -- Los demás

- Teofilina y aminofilina (teofilina-etilendiamina) y sus derivados; sales de 

estos productos: (…)
- Alcaloides del cornezuelo del centeno y sus derivados; sales de estos 

productos: (…)

- Los demás, de origen vegetal:
2939.7100 -- Cocaína, ecgonina, levometanfetamina, metanfetamina (DCI), 

racemato de metanfetamina; sales, ésteres y demás derivados 

de estos productos
2939.79 -- Los demás: (…)



Productos farmacéuticos

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 
30

En Notas de capítulo, se crea nueva Nota de exclusión 1 ij) la cual 
implica la transferencia de los reactivos y kits de diagnóstico 
(incluidos los kits de diagnóstico de la malaria (paludismo)) de las 
subpartidas 3002.11 (suprimida), 3002.13, 3002.14 y 3002.15 a las 
nuevas subpartidas 3822.11, 3822.12 y 3822.19.

Al mismo tiempo, la nueva redacción de la Nota 4 e) del Capítulo 30 
y la creación de la nueva subpartida 3822.13 implica la transferencia 
de los reactivos para la determinación de los grupos o de los 
factores sanguíneos de la subpartida 3006.20 (suprimida) a la nueva 
subpartida 3822.13.
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Se suprimen las siguientes subpartidas:
• 3002.11 (2017), productos transferidos a la nueva subpartida 3822.11 (2022)
• 3002.19 sin contenido según SA
Se suprimen los ítems 3002.1313; 3002.1314; 3002.1412; 3002.1413; 3002.1414; 3002.1514, por bajo volumen
de comercio.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Partida 
30.02

30.02 Sangre humana; sangre animal preparada para usos terapéuticos, 

profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con 

anticuerpos), demás fracciones de la sangre y productos 

inmunológicos incluso modificados u obtenidos por procesos 

biotecnológicos; vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos 

(excepto las levaduras) y productos similares; cultivos de células, 

incluso modificadas.
- Antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la sangre 

y productos inmunológicos, incluso modificados u obtenidos por 

procesos biotecnológicos:
3002.12 -- Antisueros (sueros con anticuerpos) y demás fracciones de la sangre:
(…)
3002.13 -- Productos inmunológicos sin mezclar, sin dosificar ni acondicionar para 

la venta al por menor:
(…)
3002.14 -- Productos inmunológicos mezclados, sin dosificar ni acondicionar para 

la venta al por menor:
(…)
3002.15 -- Productos inmunológicos dosificados o acondicionados para la venta al 

por menor:
(…)

- Vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos (excepto las 

levaduras) y productos similares:
3002.4100 -- Vacunas para uso en medicina humana
3002.4200 -- Vacunas para uso en medicina veterinaria
3002.49 -- Los demás:

--- Toxinas:
3002.4911 ---- Saxitoxina
3002.4912 ---- Ricina
3002.4919 ---- Las demás toxinas

--- Cultivos de microorganismos y microorganismos (excepto las levaduras):
3002.4921 ---- Bacterias
3002.4922 ---- Hongos
3002.4929 ---- Los demás
3002.4930 --- Virus humanos, animales o vegetales, así como los antivirus
3002.4990 --- Los demás

- Cultivos de células, incluso modificadas:
3002.5100 -- Productos de terapia celular
3002.5900 -- Los demás
3002.9000 - Los demás

• Las subpartidas 3002.20
y 3002.30 (2017), han
sido suprimidas y
sustituidas por las
nuevas subpartidas
3002.41, 3002.42 y
3002.49 para facilitar la
vigilancia y el control de
determinados artículos
de uso dual.

• Se han creado las nuevas
subpartidas 3002.51 y
3002.59 para especificar
la clasificación de los
cultivos de células,
incluidos los productos
de terapia celular

2022
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• Se realizan desgloses nacionales en la subpartida 3006.10 para identificar a los catguts estériles y

ligaduras estériles para suturas quirúrgicas.

• La subpartida 3006.40 se desglosa para clasificar a cementos y demás productos para la obturación

dental que contengan mercurio.

• La creación de la nueva subpartida 3006.93 para la individualización de los placebos y kits para

ensayos clínicos ciegos (o doble ciego), destinados para ensayos clínicos reconocidos, presentados

en forma de dosis.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Partida 
30.06

30.06
Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere la Nota 4 de este 
Capítulo.

3006.10 - Catguts estériles y ligaduras estériles similares, para suturas quirúrgicas (…)
(…)

-- Catguts estériles y ligaduras estériles para suturas quirúrgicas:
--- Para suturas cardiovasculares:

3006.1041 ---- Reabsorbibles

3006.1049 ---- No reabsorbibles

--- Las demás:

3006.1051 ---- Reabsorbibles

3006.1059 ---- No reabsorbibles

3006.3000
- Preparaciones opacificantes para exámenes radiológicos; reactivos de diagnóstico concebidos para usar en el 
paciente

3006.40
- Cementos y demás productos de obturación dental; cementos para la refección de 
los huesos:
-- Cementos y demás productos para la obturación dental: 

3006.4011 --- Que contengan mercurio

3006.4019 --- Los demás
(…)

- Los demás:

3006.9100 -- Dispositivos identificables para uso en estomas

3006.9200 -- Desechos farmacéuticos

3006.9300
-- Placebos y kits para ensayos clínicos ciegos (o doble ciego), destinados para 
ensayos clínicos reconocidos, presentados en forma de dosis
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30.06 Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere la 
Nota 4 de este Capítulo.

3006.10 - Catguts estériles y ligaduras estériles similares, para suturas quirúrgicas (…)

(…)

-- Ligaduras estériles para suturas:
3006.1031 --- Para suturas cardiovasculares
3006.1039 --- Las demás

3006.2000 - Reactivos para la determinación de los grupos o de los factores 
sanguíneos

3006.3000 - Preparaciones opacificantes para exámenes radiológicos; reactivos de 
diagnóstico concebidos para usar en el paciente

3006.40 - Cementos y demás productos de obturación dental; cementos para la 
refección de los huesos:

3006.4010 -- Cementos y demás productos para la obturación dental 
(…)

- Los demás:
3006.9100 -- Dispositivos identificables para uso en estomas
3006.9200 -- Desechos farmacéuticos

2022



• Las subpartidas 3204.12 y 3204.15 se aperturan para identificar a las mercancías que contengan

mercurio.

• La creación de la nueva subpartida 3204.18 para la individualización de los colorantes carotenoides y

preparaciones a base de estos colorantes.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 32, 
partida 
32.04

2022 32.04 Materias colorantes orgánicas sintéticas, aunque sean de constitución química 
definida; preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este Capítulo a base de 
materias colorantes orgánicas sintéticas; productos orgánicos sintéticos de los 
tipos utilizados para el avivado fluorescente o como luminóforos, aunque sean 
de constitución química definida.

- Materias colorantes orgánicas sintéticas y preparaciones a que se refiere la Nota 
3 de este Capítulo a base de dichas materias colorantes:

(…)

3204.12 -- Colorantes ácidos, incluso metalizados, y preparaciones a base de estos 
colorantes; colorantes para mordiente y preparaciones a base de estos 
colorantes:

3204.1210 --- Que contengan mercurio

3204.1290 --- Los demás

(…)

3204.15 -- Colorantes a la tina o a la cuba (incluidos los utilizables directamente como 
colorantes pigmentarios) y preparaciones a base de estos colorantes:

3204.1510 --- Que contengan mercurio

3204.1590 --- Los demás

(…)

3204.1800 -- Colorantes carotenoides y preparaciones a base de estos colorantes

(…)

3204.9000 - Los demás
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32.12 Pigmentos (incluidos el polvo y escamillas metálicos) dispersos 
en medios no acuosos, líquidos o en pasta, de los tipos 
utilizados para la fabricación de pinturas; hojas para el 
marcado a fuego; tintes y demás materias colorantes 
presentados en formas o en envases para la venta al por 
menor.

3212.1000 - Hojas para el marcado a fuego

3212.90 - Los demás:

3212.9010 -- Pigmentos molidos utilizados para la fabricación de pinturas

3212.9090 -- Los demás

32.13 Colores para la pintura artística, la enseñanza, la pintura de 
carteles, para matizar o para entretenimiento y colores 
similares, en pastillas, tubos, botes, frascos o en formas o 
envases similares.

3213.1000 - Colores en surtidos

3213.9000 - Los demás

32.12 Pigmentos (incluidos el polvo y escamillas metálicos) dispersos en 
medios no acuosos, líquidos o en pasta, de los tipos utilizados para la 
fabricación de pinturas; hojas para el marcado a fuego; tintes y demás 
materias colorantes presentados en formas o en envases para la venta 
al por menor.

3212.1000 - Hojas para el marcado a fuego

3212.90 - Los demás:

-- Pigmentos molidos utilizados para la fabricación de pinturas:

3212.9011 --- Que contengan mercurio 

3212.9019 --- Los demás

3212.9090 -- Los demás

32.13 Colores para la pintura artística, la enseñanza, la pintura de carteles, 
para matizar o para entretenimiento y colores similares, en pastillas, 
tubos, botes, frascos o en formas o envases similares.

3213.10 - Colores en surtidos:

3213.1010 -- Que contengan mercurio 

3213.1090 -- Los demás

3213.90 - Los demás:

3213.9010 -- Que contengan mercurio 

3213.9090 -- Los demás

Las subpartidas 3212.90, 3213.10 y 3213.90 se aperturan para especificar a las mercancías

que contengan mercurio.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 32, 
partida 
32.04

2017 2022
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Las subpartidas 3402.11 a 3402.19 y 3402.20 se han suprimido y sustituido por las nuevas

subpartidas 3402.31 a 3402.50 para la individualización de los ácidos alquilbenceno

sulfónicos lineales y sus sales.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 34

2017 2022

34.02 Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón); 
preparaciones tensoactivas, preparaciones para lavar (incluidas 
las preparaciones auxiliares de lavado) y preparaciones de 
limpieza, aunque contengan jabón, excepto las de la partida 
34.01.

- Agentes de superficie orgánicos, incluso acondicionados para la 
venta al por menor:

3402.1100 -- Aniónicos 

3402.1200 -- Catiónicos 

3402.1300 -- No iónicos 

3402.1900 -- Los demás 

3402.20 - Preparaciones acondicionadas para la venta al por menor:

3402.2020 -- Preparaciones de lavar (incluidas las preparaciones auxiliares 
para lavado) y preparaciones para limpieza, a base de jabón u 
otros agentes de superficie orgánicos

3402.2090 -- Las demás

3402.9000 - Las demás 

34.02 Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón); preparaciones 
tensoactivas, preparaciones para lavar (incluidas las preparaciones 
auxiliares de lavado) y preparaciones de limpieza, aunque 
contengan jabón, excepto las de la partida 34.01.

- Agentes de superficie orgánicos aniónicos, incluso acondicionados 
para la venta al por menor:

3402.3100 -- Ácidos alquilbenceno sulfónicos lineales y sus sales

3402.3900 -- Los demás

- Los demás agentes de superficie orgánicos, incluso acondicionados 
para la venta al por menor:

3402.4100 -- Catiónicos

3402.4200 -- No iónicos

3402.4900 -- Los demás

3402.50 - Preparaciones acondicionadas para la venta al por menor:

3402.5010 -- Preparaciones de lavar (incluidas las preparaciones auxiliares para 
lavado) y preparaciones para limpieza, a base de jabón u otros 
agentes de superficie orgánicos

3402.5090 -- Las demás

3402.9000 - Las demás 
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Se apertura la partida 36.03, creándose las nuevas subpartidas 3603.10 a 3603.60 se introducen las

mercancías ahora a nivel de SA, para facilitar la vigilancia y el control de mercancías necesarias para la

producción y utilización de artefactos explosivos, por lo que fue necesario eliminar los desgloses nacionales

previamente vigentes.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 36

2022 36.03 Mechas de seguridad; cordones detonantes; cebos y cápsulas, fulminantes; inflamadores; detonadores eléctricos.

3603.1000 - Mechas de seguridad

3603.2000 - Cordones detonantes

3603.3000 - Cebos fulminantes

3603.4000 - Cápsulas fulminantes

3603.5000 - Inflamadores

3603.6000 - Detonadores eléctricos

En las subpartidas 3604.10 y 3604.90 se crean nuevas aperturas para los artículos para fuegos artificiales, cohetes de señales o granífugos y

similares, petardos y demás artículos de pirotecnia que contengan mercurio.

36.04 Artículos para fuegos artificiales, cohetes de señales o 
granífugos y similares, petardos y demás artículos de 
pirotecnia.

3604.1000 - Artículos para fuegos artificiales

3604.9000 - Los demás

36.04 Artículos para fuegos artificiales, cohetes de señales o granífugos y 
similares, petardos y demás artículos de pirotecnia.

3604.10 - Artículos para fuegos artificiales:

3604.1010 -- Que contengan mercurio

3604.1090 -- Los demás

3604.90 - Los demás:

3604.9010 -- Que contengan mercurio

3604.9090 -- Los demás

2017 2022
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Se establecen nuevos ítems 3808.9413 y 3808.9492 para la identificación de los 
desinfectantes para manos, a base de alcohol, acondicionados respectivamente para la 
venta al por menor en envases de contenido neto inferior o igual a 5 KN o 5 l y 
acondicionados al por mayor.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 38

2022 38.08 Insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas, 

inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, 

desinfectantes y productos similares, presentados en formas o en envases 

para la venta al por menor, o como preparaciones o artículos tales como 

cintas, mechas y velas, azufradas, y papeles matamoscas.
(…)

3808.94 -- Desinfectantes:
--- Acondicionados para la venta al por menor en envases de contenido neto 

inferior o igual a 5 KN o 5 l:
3808.9411 ---- Que contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano
3808.9412 ---- Los demás, de uso doméstico, en aerosol con gas propelente
3808.9413 ---- Desinfectantes para manos, a base de alcohol
3808.9419 ---- Los demás

--- Los demás:
3808.9491 ---- Que contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano
3808.9492 ---- Desinfectantes para manos, a base de alcohol
3808.9499 ---- Los demás
3808.99 -- Los demás: (…)

Partida
38.08
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Se crea el ítem 3813.0050 para clasificar a las preparaciones y cargas para aparatos
extintores; granadas y bombas extintoras, que contengan hidrofluorocarburos (HFC),
pero que no contengan hidroclorofluorocarburos (HCFC).

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 38

2022 38.13 Preparaciones y cargas para aparatos extintores; granadas y bombas extintoras.

3813.0010 - Que contengan bromoclorodifluorometano (Halón-1211), bromotrifluorometano (Halón-1301) o 
dibromotetrafluoroetanos (Halón-2402)

3813.0020 - Que contengan hidrobromofluorocarburos del metano, del etano o del propano (HBFC)
3813.0030 - Que contengan hidroclorofluorocarburos del metano, del etano o del propano (HCFC)
3813.0040 - Que contengan bromoclorometano
3813.0050 - Que contengan hidrofluorocarburos (HFC), pero que no contengan hidroclorofluorocarburos

(HCFC)
3813.0090 - Los demás

Partida
38.13

38.14 Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no expresados ni comprendidos en otra parte; 
preparaciones para quitar pinturas o barnices.

3814.0010 - Que contengan clorofluorocarburos del metano, del etano o del propano (CFC), incluso los que contengan 
hidroclorofluorocarburos (HCFC)

3814.0020 - Que contengan hidroclorofluorocarburos del metano, del etano o del propano (HCFC), pero que no 
contengan clorofluorocarburos (CFC)

3814.0030 - Que contengan tetracloruro de carbono, bromoclorometano o 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo)

3814.0040 - Que contengan hidrofluorocarburos (HFC), pero que no contengan hidroclorofluorocarburos (HCFC)

3814.0090 - Los demás

Partida
38.14

Se crea el ítem 3814.0040 para clasificar a los disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no expresados 
ni comprendidos en otra parte; preparaciones para quitar pinturas o barnices, que contengan 
hidrofluorocarburos (HFC), pero que no contengan hidroclorofluorocarburos (HCFC).
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En la partida 38.16 se individualiza en su glosa al aglomerado de dolomita, creándose el ítem 3816.0040 para dicha 
mercancía.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 38

2017
38.16 Cementos, morteros, hormigones y preparaciones similares, 

refractarios, incluido el aglomerado de dolomita, excepto los 
productos de la partida 38.01.

3816.0010 - Cementos refractarios

3816.0020 - Morteros refractarios

3816.0030 - Hormigones refractarios

3816.0040 - Aglomerado de dolomita

3816.0090 - Las demás

25.18 Dolomita, incluso sinterizada o calcinada, incluida la dolomita desbastada 
o simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en 
placas cuadradas o rectangulares; aglomerado de dolomita.

2518.1000 - Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada «cruda»

2518.2000 - Dolomita calcinada o sinterizada

2518.3000 - Aglomerado de dolomita

2022

En la partida 38.22, se crean nuevas aperturas para los reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y reactivos de
diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre soporte, incluso presentados en kits, excepto los de la partida 30.06; materiales de
referencia certificados.

3822.0000 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre
cualquier soporte y reactivos de diagnóstico o de
laboratorio preparados, incluso sobre soporte, excepto
los de las partidas 30.02 ó 30.06; materiales de
referencia certificados.

38.22 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y reactivos 
de diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre soporte, incluso 
presentados en kits, excepto los de la partida 30.06; materiales de referencia 
certificados.

- Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y reactivos de 
diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre soporte, incluso presentados en 
kits:

3822.1100 -- Para la malaria (paludismo)
3822.1200 -- Para el Zika y demás enfermedades transmitidas por los mosquitos del género Aedes
3822.1300 -- Para la determinación de los grupos o de los factores sanguíneos
3822.1900 -- Los demás
3822.9000 - Los demás
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En la partida 38.24, se suprime toda la subpartida 3824.7 que implica la 
transferencia de mezclas que contengan derivados halogenados de metano, 

etano o propano  a la nueva partida 38.27, reguladas por la Enmienda de Kigali 
y controladas por el Protocolo de Montreal

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 38

2017
38.24 Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; productos 

químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas 

(incluidas las mezclas de productos naturales), no expresados ni comprendidos 

en otra parte.
(…)

3824.7 - Mezclas que contengan derivados halogenados de metano, etano o 

propano:

3824.7100 -- Que contengan clorofluorocarburos (CFC), incluso con hidroclorofluorocarburos (HCFC), 

perfluorocarburos (PFC) hidrofluorocarburos (HFC)

3824.7200 -- Que contengan bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano o 

dibromotetrafluoroetanos
3824.7300 -- Que contengan hidrobromofluorocarburos (HBFC)

3824.74 -- Que contengan hidroclorofluorocarburos (HCFC), incluso con perfluorocarburos (PFC) o 

hidrofluorocarburos (HFC), pero que no contengan clorofluorocarburos (CFC):

3824.7410 --- Mezcla de HCFC-22 (53 %), HCFC-124 (34 %) y HFC-152A (13 %) (R-401A)

3824.7420 --- Mezcla de HCFC-22 (61 %), HCFC-124 (28 %) y HFC-152A (11 %) (R-401B)

3824.7430 --- Mezcla de HCFC-22 (38 %), HFC-125 (60 %) y HC-290 (2 %) (R-402A)

3824.7440 --- Mezcla de HCFC-22 (60 %), HFC-125 (38 %) y HC-290 (2 %) (R-402B)

3824.7450 --- Mezcla de HCFC-22 (55 %), HCFC-142B (41 %) y HC-600A (4 %) (R-406A)

3824.7460 --- Mezcla de HCFC-22 (47 %), HFC-143A (46 %) y HFC-125 (7 %) (R-408A) 

3824.7470 --- Mezcla de HCFC-22 (60 %), HCFC-124 (25 %) y HCFC-142B (15 %) (R-409A) 

3824.7480 --- Mezcla de HCFC-22 (65 %), HCFC-124 (25 %) y HCFC-142B (10 %) (R-409B)

3824.7490 --- Las demás 

3824.7500 -- Que contengan tetracloruro de carbono

3824.7600 -- Que contengan 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo)

3824.7700 -- Que contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano

3824.78 -- Que contengan perfluorocarburos (PFC) o hidrofluorocarburos (HFC), pero que no 

contengan clorofluorocarburos (CFC) o hidroclorofluorocarburos (HCFC):

3824.7810 --- Mezcla de HFC-125 (44 %), HFC-143A (52 %) y HFC-134A (4 %) (R-404A) 

3824.7820 --- Mezcla de HFC-125 (40 %), HFC-32 (20 %) y HFC-134A (40 %) (R-407A)

3824.7830 --- Mezcla de HFC-125 (25 %), HFC-32 (23 %) y HFC-134A (52 %) (R-407C)

3824.7840 --- Mezcla de HFC-125 (50 %) y HFC-32 (50 %) (R-410A) 

3824.7850 --- Mezcla de HFC-125 (46,6 %), HFC-134A (50 %) y HC-600 (3,4 %) (R-417A) 

3824.7860 --- Mezcla de HFC-125 (65,1 %), HFC-134A (31,5 %) y HC-600A (3,4 %) (R-422D)

3824.7870 --- Mezcla de HFC-125 (50 %) y HFC-143A (50 %) (R-507) 

3824.7880 --- Mezcla de HFC-23 (46 %) y PFC-116 (54 %) (R-508B) 

--- Las demás:

3824.7891 ---- Mezcla de HFC-365mfc (87 %) y HFC-227ea T (13 %) (Mezcla 365mfc/227T) 

3824.7892 ---- Mezcla de HFC-32 (37 %), HFC-134a (58%) y HFC-227ea (5%) (R-425A)

3824.7893 ---- Mezcla de HFC-32 (15%), HFC-125 (25%), HFC-134a (50%) y HFC-143a (10%) (R427A)

3824.7894 ---- Mezcla de HFC-134a (78,5 %), HFC-125 (19,5 %), R-600 (1,4 %) y R-601 (0,6 %) (R-437A) 

3824.7895 ---- Mezcla de HFC-125 (45 %), HFC-134a (44,2 %), HFC-32 (8,5 %), R-600 (1,7 %) y R-601a (0,6 

%) (R-438A)

3824.7899 ---- Las demás

3824.7900 -- Las demás
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38.27 Mezclas que contengan derivados halogenados de 

metano, etano o propano, no expresadas ni 

comprendidas en otra parte.
- Que contengan clorofluorocarburos (CFC), incluso con 

hidroclorofluorocarburos (HCFC), perfluorocarburos (PFC) o 

hidrofluorocarburos (HFC); que contengan hidrobromofluorocarburos

(HBFC); que contengan tetracloruro de carbono; que contengan 1,1,1-

tricloroetano (metilcloroformo):
3827.11 -- Que contengan clorofluorocarburos (CFC), incluso con 

hidroclorofluorocarburos (HCFC), perfluorocarburos (PFC) o hidrofluorocarburos

(HFC):
*3827.1110 --- R-503 (Mezcla de CFC-13 (59,9 %) y HFC-23 (40,1 %))

3827.1119 --- Los demás

3827.1200 -- Que contengan hidrobromofluorocarburos (HBFC)

3827.1300 -- Que contengan tetracloruro de carbono

3827.1400 -- Que contengan 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo)

3827.2000 - Que contengan bromoclorodifluorometano (Halón-1211), 

bromotrifluorometano (Halón-1301) o dibromotetrafluoroetanos (Halón-2402)

- Que contengan hidroclorofluorocarburos (HCFC), incluso con 

perfluorocarburos (PFC) o hidrofluorocarburos (HFC), pero que no 

contengan clorofluorocarburos (CFC):
3827.31 -- Que contengan sustancias de las subpartidas 2903.41 a 2903.48:
3827.3110 --- R-402A (Mezcla de HCFC-22 (38 %), HFC-125 (60 %) y HC-290 (2 %))

3827.3120 --- R-408A (Mezcla de HCFC-22 (47 %), HFC-143a (46 %) y HFC-125 (7 %)) 

3827.3130 --- Que contenga  1,1,1,3,3-pentafluorobutano (HFC-365mfc)

3827.3140 --- Que contenga 1,1,1,2,2,3,4,5,5,5-decafluoropentano (HFC-43-10mee) 

3827.3190 --- Las demás 

3827.32 -- Las demás, que contengan sustancias de las subpartidas 2903.71 a 2903.75:
3827.3210 --- R-401A (Mezcla de HCFC-22 (53 %), HCFC-124 (34 %) y HFC-152a (13 %)) 

3827.3220 --- R-401B (Mezcla de HCFC-22 (61 %), HCFC-124 (28 %) y HFC-152a (11 %))

3827.3230 --- R-402B (Mezcla de HCFC-22 (60 %), HFC-125 (38 %) y HC-290 (2 %))

3827.3240 --- R-406A (Mezcla de HCFC-22 (55 %), HCFC-142b (41 %) y HC-600A (4 %)) 

3827.3250 --- R-409A (Mezcla de HCFC-22 (60 %), HCFC-124 (25 %) y HCFC-142b (15 %)) 

3827.3260 --- R-409B (Mezcla de HCFC-22 (65 %), HCFC-124 (25 %) y HCFC-142b (10 %))

3827.3290 --- Las demás 

3827.3900 -- Las demás

3827.4000 - Que contengan bromuro de metilo (bromometano) o 

bromoclorometano
- Que contengan trifluorometano (HFC-23) o perfluorocarburos (PFC), 

pero que no contengan clorofluorocarburos (CFC) o 

hidroclorofluorocarburos (HCFC):
3827.51 -- Que contengan trifluorometano (HFC-23):
3827.5110 --- R-508B (Mezcla de HFC-23 (46 %) y PFC-116 (54 %)) 

3827.5190 --- Las demás

3827.5900 -- Las demás

- Que contengan los demás hidrofluorocarburos (HFC), pero que no 

contengan clorofluorocarburos (CFC) o hidroclorofluorocarburos

(HCFC):
3827.61 -- Con un contenido de 1,1,1-trifluoroetano (HFC-143a), superior o igual al 15 %, 

en masa:
3827.6110 --- R-404A (Mezcla de HFC-125 (44 %), HFC-143a (52 %) y HFC-134a (4 %)) 

3827.6120 --- R-507A (Mezcla de HFC-125 (50 %) y HFC-143a (50 %))

3827.6190 --- Las demás

3827.62 -- Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de 

pentafluoroetano (HFC-125) superior o igual al 55 %, en masa, pero que no 

contengan derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos no saturados 

(HFO):
3827.6210 --- Mezcla de HFC-125 (86 %), PFC-218 (9 %) y HC-290 (5 %)

3827.6220 --- R-422D (Mezcla de HFC-125 (65,1 %), HFC-134a (31,5 %) y HC-600a (3,4 %))

3827.6290 --- Las demás

3827.63 -- Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de 

pentafluoroetano (HFC-125) superior o igual al 40 %, en masa:
3827.6310 --- R-452A (Mezcla de HFC-125 (59%), HFC-32 (11%) y HFO-1234yf (30%))

3827.6320 --- R-410A (Mezcla de HFC-125 (50 %) y HFC-32 (50 %)) 

3827.6330 --- R-438A (Mezcla de HFC-125 (45 %), HFC-134a (44,2 %), HFC-32 (8,5 %), R-600 (1,7 %) y R-601a (0,6 %))

3827.6340 --- R-407A (Mezcla de HFC-125 (40 %), HFC-32 (20 %) y HFC-134a (40 %))

3827.6390 --- Las demás

3827.64 -- Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un 

contenido de 1,1,1,2-tetrafluoroetano (HFC-134a) superior o igual al 30 

%, en masa, pero que no contengan derivados fluorados de los 

hidrocarburos acíclicos no saturados (HFO):
3827.6410 --- R-413A (Mezcla de HFC-134a (88 %), PFC-218 (9 %), HC-600a (3 %)) 

3827.6420 --- R-437A (Mezcla de HFC-134a (78,5 %), HFC-125 (19,5 %), R-600 (1,4 %) y R-601 (0,6 %)) 

3827.6430 --- R-425A (Mezcla de HFC-134a (69,5 %), HFC-32 (18,5 %) y HFC-227ea (12 %))

3827.6440 --- R-407C (Mezcla de HFC-134a (52 %), HFC-125 (25 %) y HFC-32 (23 %))

3827.6450 --- R-427A (Mezcla de HFC-134a (50 %), HFC-125 (25 %), HFC-32 (15 %) y HFC-143a (10 %))

3827.6460 --- R-417A (Mezcla de HFC-134a (50 %), HFC-125 (46,6 %) y HC-600 (3,4 %)) 

3827.6470 --- R-407F (Mezcla de HFC-134a (40%), HFC-125 (30%) y HFC-32 (30%))

3827.6490 --- Las demás

3827.65 -- Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un 

contenido de difluorometano (HFC-32) superior o igual al 20 %, en 

masa y de pentafluoroetano (HFC-125) superior o igual al 20 %, en 

masa:
3827.6510 --- R-448A (Mezcla de HFC-32 (26%), HFC-125 (26%), HFC-134a (21%), HFO-1234yf (20%) y 

HFO-1234ze(E) (7%))

3827.6520 --- R-449A (Mezcla de HFC-32 (24,3%), HFC-125 (24,7%), HFC-134a (25,7%) y HFO-1234yf 

(25,3%))

3827.6590 --- Las demás

3827.68 -- Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, que 

contengan sustancias de las subpartidas 2903.41 a 2903.48:
3827.6810 --- Mezcla de HFC-365mfc (87 %) y HFC-227ea T (13 %) (Mezcla 365mfc/227T)

3827.6820 --- Mezcla de HFC-365mfc (93 %) y HFC-227ea T (7 %) (Mezcla 365mfc/227T)

Se crea la nueva partida 38.27 para identificar e individualizar las mezclas que contengan derivados 
halogenados de metano, etano o propano, no expresadas ni comprendidas en otra parte. Incorporando 
las mezclas que contengan HFCs de la Enmienda de Kigali

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 38
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Ejemplo:

*3827.1110 --- R-503 (Mezcla de CFC-13 (59,9 %) y HFC-23 (40,1 %))



• Se crea la nueva subpartida 3824.89 para mezclas que contengan parafinas cloradas de cadena corta, para facilitar la 
vigilancia y el control de sustancias reguladas por el Convenio de Estocolmo y Róterdam.

• Se crea la nueva subpartida 3824.92 para mezclas que contengan ésteres de poliglicol del ácido metilfosfónico, para 
facilitar la vigilancia y el control de sustancias reguladas por la Convención sobre Armas Químicas.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 38

2022
38.24 Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; 

productos químicos y preparaciones de la industria química o de las 

industrias conexas (incluidas las mezclas de productos naturales), no 

expresados ni comprendidos en otra parte.
(…)
3824.8900 -- Que contengan parafinas cloradas de cadena corta

- Los demás:
3824.9100 -- Mezclas y preparaciones constituidas esencialmente de metilfosfonato de (5-

etil-2-metil-2-óxido-1,3,2- dioxafosfinan-5-il) metil metilo y metilfosfonato de 

bis[(5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2- dioxafosfinan-5-il) metilo]
3824.9200 -- Ésteres de poliglicol del ácido metilfosfónico

3824.99 -- Los demás:

Partida
38.24

Se reduce el alcance de la subpartida 3824.99 debido a la transferencia de los productos que contengan nicotina destinados
para la inhalación sin combustión, así como otros productos que contengan nicotina destinados para la absorción de nicotina
en el cuerpo humano, a las nuevas subpartidas 2404.12, 2404.19, 2404.92 y 2404.99; y a la transferencia de mercancías a la
nueva subpartida 3006.93 para la individualización de los placebos y kits para ensayos clínicos ciegos (o doble ciego),
destinados a ensayos clínicos reconocidos, presentados en forma de dosis.

Se debe 
considerar que…
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39.07 Poliacetales, los demás poliéteres y resinas epoxi, en formas primarias; 

policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres alílicos y demás poliésteres, 

en formas primarias.
3907.1000 - Poliacetales

- Los demás poliéteres:
3907.2100 -- Metilfosfonato de bis(polioxietileno)
3907.29 -- Los demás:
3907.2910 --- Polipropilenglicoles

--- Poliéter-polioles:
3907.2921 ---- Con agente soplante HCFC-141b (R-141b)
3907.2922 ---- Con agente soplante hidrofluorocarbono (HFC), excepto 

hidrofluoroolefinas (HFO)
3907.2923 ---- Con agente soplante mezclas de hidrofluorocarbonos (HFC), excepto 

hidrofluoroolefinas (HFO)
3907.2924 ---- Con agente soplante hidrofluoroolefina (HFO)
3907.2925 ---- Con agente soplante mezclas de hidrofluoroolefinas (HFO)
3907.2926 ---- Con agente soplante ciclopentano u otro hidrocarburo
3907.2929 ---- Los demás 
3907.2990 --- Los demás 
3907.30 - Resinas epoxi:
(…)

• La subpartida 3907.20 se subdivide para crear la nueva subpartida 3907.21, para la individualización del 
Metilfosfonato de bis(polioxietileno), a fin de facilitar la vigilancia y el control de sustancias reguladas por la 
Convención sobre Armas Químicas.

• Se establecen nuevos desgloses en la subpartida 3907.29 para identificar a los Polipropilenglicoles y a los 
Poliéter-polioles, sustancias controladas por el Protocolo de Montreal.
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39.07 Poliacetales, los demás poliéteres y resinas epoxi, en formas 

primarias; policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres 

alílicos y demás poliésteres, en formas primarias.
3907.1000 - Poliacetales
3907.20 - Los demás poliéteres:
3907.2010 -- Polipropilenglicoles

-- Poliéter-polioles:
3907.2022 --- Con agente soplante HCFC-141b (R-141b)
3907.2023 --- Con agente soplante hidrofluorocarbono (HFC), excepto 

hidrofluoroolefinas (HFO) 
3907.2024 --- Con agente soplante mezclas de hidrofluorocarbonos, 

excepto hidrofluoroolefinas (HFO)
3907.2025 --- Con agente soplante hidrofluoroolefina (HFO) 
3907.2026 --- Con agente soplante mezclas de hidrofluoroolefinas
3907.2027 --- Con agente soplante ciclopentano u otro hidrocarburo
3907.2029 --- Los demás 
3907.2090 -- Los demás
3907.30 - Resinas epoxi:
(…)

2017
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39.09 Resinas amínicas, resinas fenólicas y poliuretanos, 

en formas primarias.
3909.10 - Resinas ureicas; resinas de tiourea:
(…)
3909.5000 - Poliuretanos

39.09 Resinas amínicas, resinas fenólicas y poliuretanos, en formas 

primarias.
3909.10 - Resinas ureicas; resinas de tiourea:
(…)
3909.50 - Poliuretanos:
3909.5010 -- Que contengan agentes soplantes
3909.5090 -- Los demás 

La subpartida 3909.50 se apertura para identificar a los poliuretanos que
contengan agentes soplantes.

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

Cap. 39

20222017

Se crea la nueva subpartida 3911.20 para la individualización del Poli(1,3-fenilen metilfosfonato), a fin de 
facilitar la vigilancia y el control de sustancias reguladas por la Convención sobre Armas Químicas.

39.11 Resinas de petróleo, resinas de cumarona-indeno, politerpenos, 
polisulfuros, polisulfonas y demás productos previstos en la Nota 3 de 
este Capítulo, no expresados ni comprendidos en otra parte, en formas 
primarias.

3911.1000 - Resinas de petróleo, resinas de cumarona, resinas de indeno, resinas 
de cumarona-indeno y politerpenos

3911.2000 - Poli(1,3-fenilen metilfosfonato)
3911.9000 - Los demás

2022
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No olvidar revisar las modificaciones a las Notas de Sección, de Capítulos, 

y de Subpartidas….

Webinar Aduanero Nacional, 
Edición 2022

La creación de la nueva Nota 4 de la Sección VI, tiene relación con la nueva partida 38.27 y supresión de la subpartida 3824.7 que implican la 
transferencia de mezclas que contengan derivados halogenados de metano, etano o propano, para facilitar la vigilancia y el control de las sustancias que 
reguladas por la Enmienda de Kigali y Protocolo de Montreal.

Nota de 
Sección VI

La creación de la nueva Nota de exclusión 2 e) del Capítulo 25, modificación de la partida 25.18, supresión de la subpartida 2518.30 y ampliación del
alcance de la partida 38.16, que transfieren el aglomerado de dolomita de la partida 25.18 (subpartida 2518.30) a la partida 38.16 (subpartida
3816.00), permiten clasificar todas las materias primas refractarias en la misma partida.

Nota de 
exclusión de 

Cap. 25

La creación de la nueva Nota de exclusión 1 ij) del Capítulo 30 y de las nuevas subpartidas 3822.11, 3822.12 y 3822.19 que implica la transferencia de 
los reactivos y kits de diagnóstico (incluidos los kits de diagnóstico de la malaria (paludismo)) de las subpartidas 3002.11 (suprimida), 3002.13, 3002.14 
y 3002.15 a las nuevas subpartidas 3822.11, 3822.12 y 3822.19.

Nota de 
exclusión de 

Cap. 30

La nueva redacción de la Nota 4 e) del Capítulo 30 y la creación de la nueva subpartida 3822.13 implica la transferencia de los reactivos para la
determinación de los grupos o de los factores sanguíneos de la subpartida 3006.20 (suprimida) a la nueva subpartida 3822.13.

Nota de 
Cap. 30

La modificación de la Nota de subpartida 1 del Capítulo 38, para incluir el carbofurano (ISO) y el triclorfón (ISO), amplía el alcance de la subpartida 
3808.59, para facilitar la vigilancia y el control de sustancias reguladas por el Convenio de Róterdam.

Nota de 
subpartida 
1,  Cap. 38
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